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Auto No. 026 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente y los memoriales obrantes en el mismo, se observa que, 

dentro del término procesal, el apoderado judicial de la parte demandante allegó 

escrito a través del cual descorre el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y 

KELLY LORENA RUIZ GARCÍA, que se ordenará agregar al expediente. 

 

Por otro lado, se vislumbra que, en la providencia anterior, por error se corrió 

traslado al extremo pasivo para que aportara o solicitara pruebas respecto de la 

objeción al juramento estimatorio presentada en los escritos contestatarios. No 

obstante, debía correrse traslado a la parte que presentó la estimación conforme lo 

señala nuestro estatuto procesal en el art. 206. En consecuencia, se ordenará dejar 

sin efecto procesal el numeral tercero del auto No. 998 del 24 de octubre de 2022 

para en su lugar CONCEDER el término de CINCO (5) días al extremo actor 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes en virtud de la objeción 

presentada al juramento estimatorio presentado por los demandados LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES y KELLY LORENA RUIZ GARCÍA. 

 

En consecuencia, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER por descorrido el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y 

KELLY LORENA RUIZ GARCÍA por parte de los demandantes. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin efecto procesal el numeral tercero del auto No. 998 del 

24 de octubre de 2022 para en su lugar CONCEDER el término de CINCO (5) 

días al extremo actor para que aporte o solicite las pruebas pertinentes en virtud de 

la objeción presentada al juramento estimatorio presentado, conforme se indicó en 

los considerandos de esta decisión. 

 

TERCERO: Vencido el término de traslado, devolver el expediente a despacho 

para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
03 
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